
 

 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 

 

CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 

 

 
De acuerdo a la Norma Sustitutiva de la Norma del Subsistema de Reclutamiento y Selección 
de Personal en su Art. 47.- “Una vez declarada la o el ganador del concurso de méritos y 
oposición, a través de la correspondiente acta final, se le solicitará que dentro de los 3 días 
hábiles subsiguientes presente la siguiente documentación”: 
 

DOCUMENTOS 

1. Certificado actualizado a la fecha de no tener impedimento legal para el ingreso y desempeño de 
un puesto, cargo, función o dignidad en el sector público emitido por el Ministerio de Relaciones 
Laborales. 

2. Declaración juramentada en la conste  no encontrarse incurso en ninguna causal legal de 
impedimento, inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto, cargo, función o dignidad en 
el sector público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento jurídico vigente, la cual se hará constar en 
la respectiva acción de personal. 

3. Presentar la correspondiente declaración patrimonial juramentada ante Notario en la que constará: 
 
3.1 Autorización para levantar el sigilo de sus cuentas bancarias. 
3.2 Declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias. 
3.3 Declaración de no encontrarse incurso en nepotismo, inhabilidades o prohibiciones previstas 

en la Constitución de la República y el ordenamiento jurídico vigente. 

4. Logros: En caso de que la o el aspirante tenga logros o reconocimientos académicos, laborales, 
deportivos o artísticos tendrá que entregar a la UATH institucional una comprobación fehaciente de 
dicho logro. 

5. Para el caso de las personas extranjeras legalmente residentes, por al menos 5 años, y ganadoras 
de concursos de méritos y oposición se solicitará la autorización de trabajo para una institución 
específica y demás documentos determinados en la norma que para el efecto emita el Ministerio 
de Relaciones Laborales. 

6. A la o el aspirante con discapacidad o que tenga a su cargo una persona en esta condición y que 
pertenezca a su núcleo familiar, sea cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente 
reconocida, padre, madre, hermano o hermana o hijo o hija, se exigirá la presentación del 
respectivo carné expedido por el CONADIS o la declaración juramentada realizada ante Notario 
Público de que se encuentra a cargo de esta, según corresponda. 

7. Deberán presentar una certificación emitida por el Ministerio de Defensa aquellas personas, que en 
aplicación de las acciones afirmativas, se les otorgó puntos adicionales por tener la calidad de ex 
combatientes efectivos que hayan enfrentado un conflicto armado, o tengan una discapacidad 
adquirida a consecuencia del levantamiento de campos minados o manipulación de artefactos 
explosivos en cumplimiento de misiones de seguridad ciudadana, o por ser hija o hija de quien 
perdió la vida en servicio de la seguridad ciudadana. 

8. En los casos de las y los aspirantes que sufran de una enfermedad catastrófica o que tengan a su 
cargo una persona de su núcleo familiar que por esa condición esté impedido de acceder a un 
puesto en la Administración Pública, sea cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente 
reconocida, padre, madre, hermano o hermana o hijo o hija, se exigirá la presentación de una 
declaración juramentada realizada ante Notario Público acerca de su condición y que se encuentra 
al cuidado de la misma, si corresponde, y original o copia certificada por Notario del diagnóstico de 
un facultativo de los centros de salud pública o del servicio médico del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social IESS. 



9. De igual manera si la ganadora o ganador percibe el Bono Joaquín Gallegos Lara o de Desarrollo 
Humano, deberá presentar la documentación de respaldo que acredite haber renunciado y haber 
dejado de percibir el Bono Joaquín Gallegos Lara, siempre y cuando haya sido acreedor al 
porcentaje de acciones afirmativas o sea considerada dentro del porcentaje de personas con 
discapacidad o enfermedad catastrófica. 

 
 
Nota: En la declaraciòn juramentada deben constar la siguiente informaciòn: 
 

FECHA DE INICIO FECHA FINALIZACIÒN 

01 DE FEEBRERO DE 
2014 

CONTINUO 

 
 
Para mayor información comunicarse con el Ing. Luis Bucheli y Psic. Silvia Samaniego, a los 
teléfonos 2440050 ext. 4310 
 
 
 
 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 


